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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 20 de noviembre de 2020 por la que se aprueba el Plan Regional 
de Formación Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura correspondiente al curso 2020/2021. (2020050216)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución española y las leyes orgánicas que lo desarrollen.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 102 establece que la 
formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una 
responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros. Asimismo, 
determina que los programas de formación permanente deben contemplar la adecuación de 
los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas, junto con 
todos aquellos aspectos de coordinación, orientación y organización encaminados a mejorar 
la calidad de la enseñanza.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en su artículo 158 
que la formación permanente del profesorado se organizará en planes y comprenderá la 
adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas 
específicas.

El Decreto 69/2007, de 10 de abril, publicado en el DOE n.º 44 de 17 de abril, por el que se 
regula el sistema de formación permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 21 señala al Plan Marco de Formación Permanente del Profesora-
do como el documento que define las líneas directrices de la Consejería de Educación en 
materia de formación del profesorado, así como las del funcionamiento de los Centros de 
Profesores y de Recursos, según las prioridades educativas del momento. Asimismo, estable-
ce que tendrá carácter plurianual y será el marco de referencia para la elaboración anual del 
Plan Regional de Formación del Profesorado y de los Planes de Actuación de los Centros de 
Profesores y de Recursos.

De la misma manera, en su artículo 22 dispone que el Plan Regional de Formación Perma-
nente del Profesorado constituye el conjunto de las actuaciones encaminadas a la formación 
permanente del profesorado y que tendrá carácter anual.



Jueves, 26 de noviembre de 2020
44347

NÚMERO 229

Señala también que corresponde a la Consejería de Educación, mediante orden, la apro-
bación del Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado, a propuesta de la 
Dirección General de Política Educativa y previo informe de la Comisión Regional de 
Formación Permanente del Profesorado. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del 
Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación y Empleo y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, se atri-
buye a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa la gestión de los planes 
de formación del profesorado.

Con fecha 30 de noviembre de 2016, DOE n.º 230, se publica la Orden de 25 de 
noviembre de 2016 de la Consejera de Educación y Empleo por la que se aprueba el 
Plan Marco de Formación Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En virtud de todo lo expuesto, a propuesta del Director General de Innovación e Inclusión 
Educativa y previo informe de la Comisión Regional de Formación Permanente del Profesora-
do, en base a las atribuciones que tengo conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Aprobar el Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado para el curso 2020/2021 
que figura en el anexo de la presente orden.

Artículo 2.

La orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería 
de Educación y Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Podrá 
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también interponerse directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin 
perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 20 de noviembre de 2020.

  La Consejera de Educación y Empleo,   
  La Consejera de Cultura, Turismo y Deportes  
  (PS, Decreto del Presidente 9/2020,   
  de 24 de agosto (DOE n.º 165, de 25 de agosto),

  NURIA FLORES REDONDO
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PLAN REGIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO
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1. INTRODUCCIÓN.

La publicación del Plan Marco de Formación Permanente del Profesorado de Extrema-
dura marca un impulso fundamental dentro de la línea que la Consejería de Educación 
y Empleo quiere dar a la formación del profesorado para acercar al centro educativo 
dicha formación, referenciarla al aula y promover la participación efectiva del profeso-
rado en ella.

Dicho modelo entronca políticas de identidad extremeña y de igualdad con los objetivos 
que rubrica la Unión Europea basados en un nuevo concepto de la educación que apuesta 
por enseñar habilidades para la vida, el autoaprendizaje y la ciudadanía, además de los 
contenidos de carácter propedéutico.

En 2007, DOE n.º 44 de 17 de abril, se publica el Decreto 69/2007, de 10 de abril, que 
regula la formación permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y que sigue siendo su referencia normativa y formal.

En él se concretan como objetivos generales los siguientes:

— Proporcionar la actualización de conocimientos científicos y pedagógicos.

— Poner a disposición del profesorado ideas, normativa, planes y propuestas innovadoras.

— Facilitar al profesorado información, formación, recursos y habilidades.

— Promocionar la reflexión sobre la práctica docente.

A partir del desarrollo del Plan Marco se recoge en dicha normativa el Plan Regional de 
Formación Permanente del Profesorado.

Este Plan Regional tendrá carácter anual y el referido decreto le atribuye los siguientes 
aspectos:

— Define y recoge las actuaciones que, con carácter regional, nacional e internacional se 
determinen por la Consejería de Educación y Empleo.

— Orienta la aplicación de las líneas directrices en la formación del profesorado, desarro-
lladas en el Plan Marco de Formación Permanente del Profesorado.

— Establece las líneas de actuación con carácter regional.

— Contempla todas las actividades de formación propuestas desde el ámbito de los 
Centros de Profesores y de Recursos, coordinando las mismas.
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— Recoge todas aquellas actividades que se desarrollen en convenios establecidos con las 
entidades colaboradoras de la Administración educativa en materia de formación 
permanente del profesorado.

Establecida la referencia del Plan Regional en el Plan Marco, conviene resaltar algunas 
cuestiones de este como documento del que emana el Plan Regional para concretarlo.

Así mismo, debido a la crisis sanitaria originada por la COVID-19, se han tenido en consi-
deración las indicaciones publicadas en la Guía General para la organización y desarrollo 
de la actividad educativa para el curso 2020/2021 en todos los centros sostenidos con 
fondos públicos de la comunidad autónoma de Extremadura y del Protocolo para la Nueva 
Realidad Educativa publicado el 31 de julio de 2020, con la finalidad de poder adaptar los 
procesos de enseñanza aprendizaje y la organización de los centros a la evolución de la 
COVID-19.

1.1. PRINCIPIOS.

Los principios dispuestos en el Plan Marco se complementan y se concretan en los 
que se especifican a continuación, a fin de avanzar en la necesaria mejora de la cali-
dad educativa, la formación integral del alumnado, la participación de la comunidad 
educativa y la adecuación a las estrategias, directrices y modelo de nuestro entorno 
europeo.

Los principios a aplicar en el curso 2020/2021 sustentando este Plan Regional de 
Formación Permanente del Profesorado son:

a. Mejora de las competencias profesionales docentes orientadas al éxito educativo, 
entendido este más allá del resultado académico.

La referencia a los resultados del alumnado ha de presidir la valoración de la efica-
cia y eficiencia en el desempeño de las tareas de los profesores y profesoras en 
los diversos procesos en los que participa. Como factor clave de mejora aparece, 
no solo la actualización científica o didáctica de su materia, sino la motivación del 
alumnado, inclusión educativa y la gestión adecuada de los conflictos que surgen 
en el aula y en el centro como reflejo de la sociedad actual.

En el presente curso la convocatoria del Plan Regional de Formación Permanente 
pretende continuar con un enfoque en el que los centros educativos reflexionen y 
trabajen en la mejora de las competencias y habilidades blandas (soft skills según 
la Unión Europea).

Esta perspectiva de mejora deber ser un referente en las tareas de la Red de 
Formación en su conjunto.
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b. Fomento de la adquisición de las competencias clave por el alumnado.

La formación ha de ser el instrumento principal para ello, ya que estará encamina-
da a conseguir en el profesorado motivación, estrategias y herramientas que le 
capaciten para promover la integración y aplicación de los saberes adquiridos por 
el alumnado.

La asesoría de desarrollo curricular será la responsable principal de redundar en 
una mayor atención a las necesidades del profesorado en este campo con especial 
atención al programa de Centros que Aprenden Enseñando.

c. Promoción y apoyo a las actuaciones que potencien en el alumnado el desarrollo 
de valores y buenas prácticas respecto de la idea de ciudadanía democrática y la 
profundización en los derechos humanos.

La potenciación de los recursos permitirá al profesorado desarrollar una formación 
integral de su alumnado desde una perspectiva democrática. La actuación colecti-
va del profesorado es el marco más apropiado para transmitir los principios consti-
tucionales y los derechos universalmente reconocidos, además de generar actitu-
des solidarias y activas ante distintos problemas sociales (violencia de género, 
acoso escolar, etc.). Extremadura quiere aportar propuestas que ayuden a solucio-
nar los retos de nuestro tiempo. Las actuaciones formativas destinadas a estas 
cuestiones pueden ser generadas indistintamente desde los centros docentes, la 
Red de Formación o en colaboración con entidades externas.

d. Gestión eficiente de la Red de Formación, aprovechando al máximo los recursos y 
generando una oferta de acciones educativas orientada cada vez más hacia las 
modalidades formativas que se basan en la participación del profesorado.

La gestión y administración de recursos públicos implica la búsqueda de elevados 
niveles de eficiencia, eficacia y transparencia. Ello supone desarrollar los principios 
contenidos en el Plan Marco para acercar a los centros y al profesorado los recur-
sos y, generando la necesaria participación del profesorado en sus propias deman-
das que posibilitarán una mayor implicación y atención a las necesidades reales.

Junto a lo anterior, la preponderancia de las actividades de formación con aplicabi-
lidad al aula traerá otro impulso a la eficiencia.

e. Profundización en una cultura de la evaluación y la innovación.

El curso 2020/2021 debe caracterizarse por una evaluación integral de los procedi-
mientos de planificación y del grado de consecución de los objetivos de la forma-
ción del profesorado a nivel regional, de los Centros de Profesores y de Recursos y 
de los centros educativos.
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Además, la autonomía de los centros implica que sus órganos de dirección y 
de coordinación tengan los conocimientos y las herramientas más novedosos 
para aprender y mejorar de forma continua. La gestión de calidad de las orga-
nizaciones, la transparencia y la implicación de toda la comunidad educativa se 
conseguirán con una formación del profesorado que contemple el desarrollo de 
todas las funciones que puedan desempeñarse en nuestro sistema educativo.

La innovación educativa como principio desarrolla la reflexión del profesorado 
sobre su propia práctica y trata de resolver problemas y necesidades propios, 
por lo que debe considerarse esencial para impulsar la motivación en el profe-
sorado, a fin de abrir cauces de optimización del proceso educativo a nivel 
individual y colectivo y para concebir el aula y el centro como los espacios 
adecuados para la mejora.

1.2. OBJETIVOS.

El Plan Marco Regional de Formación del Profesorado establece una serie de obje-
tivos, agrupados por bloques seleccionados en función de ejes o dimensiones 
comunes.

Estos objetivos a desarrollar plurianualmente se concretan para el próximo curso 
de manera que la red de formación plantea las distintas modalidades formativas 
persiguiendo su consecución de forma secuencial o mediante actividades aisladas 
que acaban conformando los distintos objetivos que se agrupan en las siguientes 
dimensiones:

— Dimensión A. Mejorar la cualificación profesional del profesorado mediante la 
actualización científico-tecnológica profesional y metodológica y el desarrollo de 
las potencialidades de los distintos aspectos que intervienen en la función docente.

Alrededor de ella adquiere capital importancia la continuación de la oferta sobre 
plurilingüismo y las tecnologías educativas, impulsando su extensión a un mayor 
número de profesores y su aplicabilidad en el aula.

Será en este curso de igual importancia la reflexión sobre las competencias profe-
sionales docentes y la manera en la que la Consejería de Educación y Empleo se 
integra en la Sociedad del Aprendizaje, un proyecto transversal de la Junta de 
Extremadura.

Es necesario un impulso a las competencias clave mediante el apoyo a los centros, 
con actuaciones encaminadas a una formación específica en dichas competencias. 
Es importante dotar de las herramientas precisas a las directoras y directores, así 
como a las inspectoras e inspectores para que implementen estas actuaciones.



Jueves, 26 de noviembre de 2020
44354

NÚMERO 229

Otro aspecto que debe ser objetivo prioritario es la oferta de itinerarios formativos 
que permitan un reconocimiento más fluido de las actividades, así como diversas 
tareas docentes que contribuyen a la mejora de la calidad educativa.

— Dimensión B. Mejorar las prácticas educativas y el desarrollo del currículo vincula-
do al rendimiento y el éxito educativo de todo el alumnado.

Todos los objetivos de esta dimensión tienen al alumnado como referente. A 
veces, no se ha puesto suficiente énfasis en el auténtico objetivo final de la forma-
ción del profesorado. Desarrollar las habilidades sociales, la creatividad o la cultu-
ra emprendedora han de ser objetivos a perseguir dentro de las actuaciones de 
formación, así como la progresiva transformación de las Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicación en Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento.

Especial mención merece el llevar a cabo actuaciones formativas relacionadas con 
la convivencia y la igualdad, la educación inclusiva y en valores. Su propósito será 
difundir e impulsar estrategias y redes de mediación que fomenten la detección y 
prevención del acoso escolar.

— Dimensión C. Impulsar la formación del profesorado en los propios centros como 
motor del aprendizaje, la autoevaluación y el conocimiento compartido.

Es una dimensión construida a partir de las distintas formas y herramientas que 
pueden usarse para que el profesorado construya su formación ligada a su propia 
práctica docente, a la reflexión sobre su papel en la comunidad educativa y a la 
colaboración en procesos educativos que hoy demandan nuevas formas de ser 
abordados como la evaluación competencial, la gestión de conflictos, los planes de 
acción tutorial, las metodologías activas, etc.

El horizonte de estos objetivos es fomentar redes de centros innovadores en 
aspectos metodológicos, de innovación o investigación y desarrollar herramientas 
para valorar la incidencia de la formación en centros sobre las prácticas de aula y 
otros aspectos del centro.

— Dimensión D. Impulsar las metodologías activas, la innovación educativa y la 
investigación.

Uno de los objetivos fundamentales de la educación ha sido siempre la innovación. 
Este Plan Regional pretende que la apuesta por la innovación educativa se traduz-
ca de inmediato en actividades que fomentan el cambio hacia metodologías acti-
vas con el fin de desarrollar la motivación del alumnado y promover la institucio-
nalización de la innovación en los propios centros. Se ha de procurar desarrollar 
en el profesorado competencias en investigación que permitan el análisis del 
centro y del aula, la intervención y la mejora.
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Promover la participación de las familias y el avance en el desarrollo de comunida-
des de aprendizaje e impulsar la creación de redes de difusión como acciones 
dinamizadoras para la innovación del profesorado y desarrollo del trabajo colabo-
rativo y en equipo.

1.3. LÍNEAS DIRECTRICES.

Las líneas directrices son enunciados genéricos que representan una delimitación y 
orientación de las actividades formativas, a fin de servir de referentes en la planifica-
ción y concreción de estas.

Pueden ser priorizadas en los diferentes Planes Regionales anuales.

1. Consolidación de las competencias clave del alumnado como referente del 
currículo.

2. Desarrollo de procedimientos y procesos objetivos de evaluación educativa, espe-
cialmente en las competencias clave, mediante la innovación y la investigación.

3. Consolidación y ampliación del manejo y uso de aplicaciones didácticas y de 
gestión de las Tecnologías Educativas para la mejora de la metodología y el apro-
vechamiento en el aula.

4. Perfeccionamiento de la competencia idiomática y metodologías específicas para la 
enseñanza y aprendizaje de las lenguas en entornos bilingües.

5. Dimensión europea e internacionalización de la educación en Extremadura: forma-
ción en las nuevas líneas de los programas europeos de aprendizaje permanente y 
su potencial para compartir experiencias y conocimiento.

6. Actualización didáctica en Formación Profesional y enseñanzas de adultos o a 
distancia que posibiliten el aprendizaje a lo largo de la vida, con especial atención 
a facilitar el acceso al empleo y a una vida activa plena.

7. Atención a la diversidad y acción tutorial orientadas a la mejora del éxito escolar 
de todo el alumnado y a su orientación académica y profesional, como medidas 
preventivas del abandono escolar prematuro.

8. Planificación y desarrollo de buenas prácticas en educación en valores, convi-
vencia, tolerancia y solidaridad orientada a la formación de una ciudadanía 
democrática.

9. Investigación e innovación educativa para el desarrollo de nuevas metodologías 
de enseñanza, llevadas a cabo en el propio centro educativo como marco y la 
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aplicación al aula como referente, así como la sostenibilidad y la transferencia 
de las mejoras.

10. Desarrollo e implementación de redes de innovación educativa, de apoyo social o 
de programas educativos de cultura en hábitos saludables, sostenibilidad o 
emprendimiento que posibiliten una ciudadanía activa y transformadora.

11. Planificación del fomento de la lectura, formación en la dinamización de las biblio-
tecas escolares y gestión y uso inteligente de la información.

12. Formación en gestión de calidad, habilidades comunicativas y modelos de lideraz-
go pedagógico por parte de los equipos directivos, la inspección educativa y otros 
colectivos específicos.

13. Atención a un adecuado desarrollo de las enseñanzas especiales artísticas o 
deportivas.

14. Desarrollo de actuaciones formativas que fomenten el contacto con las familias 
para el desarrollo de programas de mejora.

15. Desarrollo e implementación de actuaciones y programas de cultura emprende-
dora para impulsar las habilidades emprendedoras y fomentar desde la educación 
el emprendimiento en la sociedad extremeña.

1.4. LÍNEAS PRIORITARIAS BÁSICAS.

Establecidas en el Plan Marco las líneas directrices de la formación, se concretan y se 
actualizan las líneas prioritarias para incidir especialmente en ellas a la hora de llevar 
a cabo las actuaciones formativas para el curso 2020/2021. Son las siguientes:

1. Serán línea prioritaria este curso 2020/2021 todos los contenidos relacionados con 
las competencias clave: presencia curricular y en proyectos interdisciplinares, 
adquisición, consolidación, metodologías, y especialmente, la elaboración de 
unidades didácticas integradas y su evaluación.

2. Será línea prioritaria este curso 2020/2021, en consonancia con cursos académi-
cos anteriores, la formación en aplicación de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y Tecnologías Educativas con una doble dimensión, por un lado para 
facilitar las tareas docentes y de gestión educativa en cualquiera de nuestras 
funciones, y por otro, adquirir mayor competencia en aquellas de aplicación direc-
ta con alumnado y aula para mejorar el éxito educativo. Será objeto de máxima 
prioridad la formación del profesorado relacionada con herramientas digitales 
necesarias en caso de confinamiento.
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3. Será línea prioritaria en 2020/2021 la formación en competencias idiomáticas del 
profesorado, tanto para mejorar su práctica de aula, como para aumentar la 
presencia de docentes extremeños en proyectos internacionales. Será de igual 
importancia abordar en la formación del profesorado de Extremadura las metodo-
logías específicas para la adquisición de esta competencia por parte de nuestros 
alumnos y alumnas.

4. Será línea prioritaria en 2020/2021 el diseño y organización de actividades 
formativas en cualquiera de sus modalidades, que apuesten por el fomento de 
habilidades blandas, el liderazgo pedagógico y las competencias personales y 
profesionales. Para el profesorado, el programa experimental CqAE es un claro 
ejemplo, por tomar al centro educativo como eje de reflexión e innovación 
educativa. Para el alumnado, también existen ejemplos de buenas prácticas 
como las referidas en este documento impulsadas por la propia Junta de 
Extremadura, la Sociedad del Aprendizaje, e incluso programas aportados por 
otras asociaciones y organismos que puedan complementar estas actuaciones 
para adecuar la enseñanza y el aprendizaje a las demandas que reflejan los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en nuestra sociedad cambiante y compleja. 
La participación en programas de cultura emprendedora de Extremadura 
también son un buen referente.

5. Serán línea prioritaria este curso 2020/2021 las actuaciones formativas relaciona-
das con Extremadura, situando aportaciones a la “Semana de Extremadura en la 
Escuela” en el centro de las propuestas.

6. Serán línea prioritaria en este curso 2020/2021 las actuaciones relacionadas con 
inclusión educativa, la atención a la diversidad y la convivencia en la comunidad 
educativa. En concreto, la igualdad de género y la diversidad sexual serán muy 
tenidas en cuenta también en la formación del profesorado, ahora, dentro del 
Primer Plan de Igualdad de Género en Educación de Extremadura.

7. Será línea prioritaria en este curso 2020/2021 la actualización técnica y pedagógi-
ca de la formación profesional y enseñanza de adultos para aumentar la empleabi-
lidad de nuestro alumnado, reducir el abandono y el absentismo escolar.

Los éxitos educativos alcanzados por el profesorado extremeño y sus buenas prác-
ticas de aula serán muy tenidos en cuenta para inspirar la formación en estas 
líneas prioritarias durante las formaciones impartidas en 2020/2021, puesto que la 
eficacia de la formación será medida en función de su impacto y el apoyo real que 
prestan a la labor docente. 
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2. PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO.

Según se recoge en el Decreto 69/2007, de 10 de abril, uno de los principios de actuación 
del sistema extremeño de formación permanente de profesorado lo constituye el proceso 
de planificación regional de la formación que concilia las necesidades del sistema educati-
vo, las demandas del profesorado y la realidad educativa de los centros, a través de una 
oferta formativa flexible y coherente.

Para ello, el Sistema de Formación Permanente del Profesorado se estructura a través de:

— El Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.

— La Red de Formación Permanente del Profesorado.

— La Comisión Regional de Formación Permanente del Profesorado.

— Las entidades colaboradoras con la Administración Educativa en materia de formación 
permanente del profesorado, mediante acuerdos de colaboración o convenios.

A partir del análisis y valoración de las necesidades de formación y la definición de los 
objetivos y prioridades para la planificación y desarrollo del Plan Marco de Formación 
Permanente del Profesorado, por parte de la Comisión Regional, como órgano asesor de la 
Consejería de Educación y Empleo en materia de formación del personal docente no 
universitario, le corresponde al Servicio de Innovación y Formación del Profesorado planifi-
car y elaborar tanto el Plan Marco como el Plan Regional de Formación del Profesorado, 
coordinando la planificación, programación, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
diferentes actuaciones en materia de formación del profesorado.

Entre otras, es competencia también de la Comisión Regional evaluar el desarrollo de los 
planes de formación del profesorado de cada uno de los Centros de Profesores y de Recur-
sos, apareciendo éstos como instituciones preferentes para la formación del profesorado 
de los centros y de los servicios de apoyo a los mismos.

3. ACTUACIONES FORMATIVAS.

El Decreto 69/2007, de 10 de abril, establece que la formación permanente ha de encami-
narse al desarrollo laboral, personal y profesional del profesorado, para que pueda respon-
der a las funciones que la sociedad extremeña le encomienda. A lo largo de su articulado 
se fijan los principios generales que definen nuestro propio modelo de formación perma-
nente, la estructura y organización de este modelo, se determina la organización y funcio-
namiento de los Centros de Profesores y de Recursos y se regula la elaboración de los 
Planes de Formación Permanente del Profesorado.
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Además, en la Orden de 31 de octubre de 2000, DOE n.º 128 de 4 de noviembre, modifi-
cada por Orden de 21 de mayo de 2002, DOE n.º 62 de 30 de mayo, se establecen, entre 
otras disposiciones, las características de las actividades de formación y sus modalidades, 
así como los procesos para su reconocimiento, certificación, registro y evaluación, y se 
establecen las equivalencias con otras actividades y titulaciones.

Los instrumentos básicos para la formación permanente del profesorado, tal y como 
aparecen recogidos en el Decreto 69/2007, son los siguientes:

— La oferta formativa de la Red de Formación y las Entidades Colaboradoras, que se reco-
ge en los Planes Regionales, y atiende a las demandas formativas de los centros educa-
tivos, los profesores, y las necesidades institucionales.

— La formación en los centros educativos, con la colaboración y apoyo de los Centros de 
Profesores y de Recursos, como herramienta formativa de actuación directa, destinada 
al desarrollo de una acción formativa o una medida de innovación educativa concreta.

— Las convocatorias de licencias por estudios y ayudas para la participación en activida-
des formativas, para dar respuesta a las iniciativas individuales de formación.

— Las estancias formativas en empresas, como instrumento que vincula el proceso de 
enseñanza-aprendizaje al mundo laboral y empresarial.

En virtud de lo establecido en las normas mencionadas, cabe aproximarse al sistema 
extremeño de formación permanente del profesorado desde los aspectos que se describen 
a continuación:

3.1. MODALIDADES FORMATIVAS.

— Cursos:

Incluyen contenidos científicos-culturales y/o didácticos, además de actuaciones 
del ámbito de las líneas prioritarias básicas. El diseño lo concreta la entidad convo-
cante. En su convocatoria se fija un máximo y un mínimo de participantes y puede 
tener duración variable.

Para su certificación se exige la asistencia obligatoria al 85 % de la fase presen-
cial. Sólo podrá contabilizarse un máximo del 20 % de fase no presencial en acti-
vidades de 30 horas de duración como mínimo.

La evaluación la realiza una comisión integrada por el director o coordinador y un 
asesor responsable de la institución e incluye la valoración de la propuesta prácti-
ca y, en su caso, del material didáctico elaborado.
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— Cursos de formación Online:

La propuesta on-line de la Consejería de Educación y Empleo para los docentes 
extremeños se compone de dos fases:

• Una primera, para que los propios docentes puedan elaborar materiales educati-
vos digitales. Para ello, en el mes de junio, se publica una Instrucción, siendo la 
última la n.º 8/2020, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educati-
va, por la que se convoca la selección de cursos de formación a distancia en 
formato digital para el profesorado de los centros docentes de enseñanzas no 
universitarias, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Con ello, se pretende dar la oportunidad a estos profesionales de 
crear materiales de formación para su posterior aplicación en las convocatorias 
de formación durante la segunda fase.

• Una segunda, que consta de dos convocatorias, octubre y marzo, para que los 
docentes puedan realizar formación on-line, por lo que se ofertan una gran 
cantidad de cursos en los que se trabajan áreas muy diversas (Innovated, Meto-
dologías Activas, Salud, Competencias lingüísticas, STEAM, emprendimiento…), 
siendo gran parte de estos cursos creados por los propios docentes extremeños, 
a través de la Instrucción referida en la fase primera.

— Seminarios:

Tienen como objetivo profundizar en el estudio de diversos temas educativos a 
través de las aportaciones, mediante debate interno o intercambio de experien-
cias, de los propios asistentes.

Ocasionalmente, puede darse la intervención de un especialista externo al 
grupo en sesiones formativas específicas. Son objeto de convocatoria pública 
anual por parte de la Red de Formación y se valora su idoneidad antes de ser 
autorizados.

El diseño lo realizan la institución convocante y los integrantes del seminario. 
Lo coordina un miembro del grupo, en razón de su experiencia o mayor espe-
cialización en las cuestiones que se aborden. Pueden asistir entre 4 y 20 
participantes. La asistencia debe ser continuada y, como mínimo, del 85 % de la 
fase presencial.

La evaluación se efectúa valorando la memoria final y el grado de cumplimiento de 
los objetivos expuestos en el proyecto y la realiza una comisión integrada por el 
coordinador y un asesor responsable. Tras esta valoración se establece el número 
definitivo de horas que se certifica a los participantes.
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— Seminario virtual:

Como modalidad excepcional y debiendo quedar debidamente justificado en el 
proyecto de trabajo, se podrá optar por el formato de seminario virtual. Estos 
seminarios desarrollarán sus actividades de forma presencial y no presencial. Aun 
teniendo las mismas características y obligaciones que el resto de seminarios, 
también deberán cumplir los siguientes requisitos:

• La persona responsable de la coordinación debe acreditar en la solicitud conoci-
mientos adecuados en el manejo de la plataforma telemática para el desarrollo 
de su función de coordinación.

• Todos los miembros del seminario deberán asistir a tres sesiones presenciales 
durante el desarrollo del seminario (inicial, de progreso y final), en las fechas y 
lugar (CPR o centro educativo) indicados en los proyectos de trabajo.

• La persona responsable de la coordinación controlará y justificará el acceso de 
todos los miembros del seminario a la plataforma en la que va a desarrollar el 
seminario, para el desarrollo de las sesiones de trabajo no presenciales, a través 
del correspondiente informe de actividad, así como de la recopilación de tareas 
que muestre el trabajo activo de los miembros.

• Este tipo de seminarios debe contar con la aprobación expresa del Servicio de 
Innovación y Formación del Profesorado, una vez informado el proyecto desde el 
CPR de referencia.

— Grupos de trabajo:

Tienen por objeto la elaboración de un proyecto, así como de materiales curricula-
res, para su puesta en práctica en el aula y la innovación e investigación en el 
campo educativo. Son objeto de convocatoria pública anual por parte de la Red de 
Formación y se valora su idoneidad antes de ser autorizados.

El mismo grupo diseña la actividad e incluso puede pedir ayuda externa para 
acciones puntuales. Tiene autonomía de actuación.

Lo coordina un integrante del grupo. Puede tener entre 4 y 12 participantes.

La evaluación se lleva a cabo en función de la memoria final, el grado de cumpli-
miento de los objetivos expuestos en el proyecto y los materiales elaborados. Tras 
esta evaluación se establece el número definitivo de horas que se certifican a los 
participantes.
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— Proyectos de Formación en Centros:

La Orden de 23 de septiembre de 2013, DOE n.º 194 de 8 de octubre, regula el 
procedimiento para la realización de proyectos de formación en centros docentes 
de Extremadura, estando previsto se publique, en breve, una nueva normativa 
reguladora que actualizará y completará a la actual vigente. En virtud de lo 
dispuesto en dicha orden, la convocatoria para la selección de proyectos se realiza 
cada curso escolar, estando previsto se publique, próximamente, la que convoque 
la selección de estos proyectos para el curso escolar 2020/2021.

La formación en centros se basa en las necesidades de formación surgidas de un 
equipo de profesores que imparten docencia en un centro escolar cuyo objetivo 
primordial es el éxito escolar del alumnado, impulsando la creación de auténticas 
comunidades de aprendizaje, que puedan implicar a los distintos sectores de la 
Comunidad Educativa. Son objeto de convocatoria pública por parte de la Red de 
Formación y se valora su idoneidad antes de ser autorizados.

Cada proyecto podrá estar integrado por profesorado de uno o dos centros. En 
todo caso, la propuesta deberá ser aprobada por el Claustro de cada centro con 
implicación de, al menos, el 30 % de los Claustros.

Cada proyecto de formación seleccionado se asigna a un CPR, que gestionará, en 
colaboración con el coordinador del proyecto, la formación necesaria para el desa-
rrollo de dicho proyecto.

Los proyectos de formación en centros responden a la necesidad de formar de 
manera específica a un profesorado con competencias profesionales cada vez más 
diversas, poniendo a su disposición una variedad de programas y una diversidad 
de actuaciones, con el fin de favorecer el desarrollo profesional de los docentes. 
Se basan en las necesidades reales de cada centro partiendo de las demandas 
planteadas.

— Proyectos de Innovación Educativa:

La Orden de 17 de enero de 2018, DOE n.º 17 de 24 de enero, regula el procedi-
miento para la selección de proyectos de innovación educativa en centros docentes 
de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de Extremadura, 
estando previsto se publique, en breve, una nueva normativa reguladora que 
actualizará y completará a la actual vigente. En virtud de lo dispuesto en dicha 
orden, la convocatoria para la selección de proyectos de innovación se realizará 
cada curso escolar, estando previsto se publique, próximamente, la que convoque 
la selección de estos proyectos para el curso escolar 2020/2021.
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Tienen como objeto prioritario mejorar el éxito escolar del alumnado al que van 
dirigidos, fomentando las distintas actividades relacionadas con la investigación y 
la innovación que el profesorado desarrolla en los centros educativos de la Comu-
nidad Autónoma. Deben incidir en aquellos aspectos que se consideren más 
idóneos para propiciar la mejora del éxito escolar del alumnado, estableciendo un 
proceso de selección y seguimiento.

Además, a través de la convocatoria se persiguen las siguientes finalidades:

• Impulsar la innovación en cualquier ámbito que afecte a la búsqueda de la exce-
lencia educativa, fomentando la adquisición de las competencias clave contribu-
yendo, así, al éxito educativo.

• Fomentar el reconocimiento, difusión e impacto de actividades relacionadas con 
la investigación e innovación educativa en el entorno de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Con todo ello, entre las características de los proyectos están:

• Tendrá que ser original e inédito y no publicado con anterioridad en otras convo-
catorias promovidas por la Consejería de Educación y Empleo que conlleven 
reconocimiento de créditos.

• Deberá contar con un informe favorable de la dirección del centro indicando que 
dicho proyecto contribuirá a la mejora de la actividad educativa del centro. En el 
caso de proyectos intercentros se necesitará el informe favorable de cada uno 
de los centros participantes y habrá una persona encargada de la coordinación 
por cada centro.

• Deberá tener una persona coordinadora que velará para que el mismo se desa-
rrolle de acuerdo con los objetivos previstos. Deberá ser docente participante en 
el proyecto y responsable, además, de la elaboración y envío de la memoria 
final, según el modelo que determina la correspondiente convocatoria.

• Incluirá una memoria final con una propuesta de evaluación de los resultados 
obtenidos con indicadores y aspectos ponderables que midan el progreso, el 
impacto y su difusión.

• Deberá desarrollarse durante un curso escolar. Una vez finalizado, será la perso-
na encargada de la coordinación quien solicite, en la memoria final, la amplia-
ción del proyecto al curso escolar siguiente y, además, elaborará una valoración 
cualitativa con propuestas de mejora o nuevas líneas de investigación que justi-
fique dicha ampliación. Todo ello, requerirá la autorización expresa de la comi-
sión de selección.
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• Debe integrar, en su desarrollo, los recursos disponibles en los centros y aulas, 
especialmente el uso de las tecnologías de la educación y estar en consonancia 
con los contenidos básicos del proyecto educativo de centro.

• La selección de un proyecto de conformidad con lo dispuesto en la orden supone 
la aceptación del compromiso individual del profesorado participante en el desa-
rrollo del mismo.

El apoyo pedagógico y seguimiento de los proyectos seleccionados se llevará a 
cabo a través de la persona encargada de la asesoría del Centro de Profesores 
y de Recursos, en coordinación con el inspector de referencia del centro 
educativo.

Se establecerá una reunión trimestral entre la persona encargada de la coordina-
ción del proyecto de innovación y la persona encargada de la asesoría del Centro 
de Profesores y de Recursos de referencia. Esta última emitirá un informe final del 
proceso de seguimiento, así como de la memoria final del proyecto.

— Jornadas.

Están dirigidas a intercambiar experiencias o difundir contenidos sobre un tema 
monográfico o sobre varios. Sus rasgos básicos son los siguientes:

• La entidad convocante fija el diseño y el contexto, incluyendo varias activi-
dades con diferentes estrategias metodológicas: conferencias, presentación 
de experiencias, comunicaciones, grupos de debate, paneles, exposición de 
materiales…

• La duración certificable será de un mínimo de 8 horas y un máximo de 20 horas, 
con independencia de su duración. Para ello, se tendrá en cuenta solamente la 
asistencia activa a las mismas, siempre y cuando sea al menos del 85 % de la 
duración total de la actividad.

— Congresos.

Su principal objetivo es difundir contenidos sobre un tema monográfico previa-
mente fijado, intercambiar experiencias o debatir sobre los avances que se vengan 
realizando en un campo científico, didáctico o de actualidad. En su diseño podrán 
incluirse conferencias de personas expertas, presentación de experiencias y comu-
nicaciones, talleres, mesas redondas y exposiciones de material.

Esta modalidad tendrá, con carácter general, las siguientes características:
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• La convocatoria, planificación y dirección son responsabilidad de la institución 
convocante. La planificación general abarca el diseño, la organización, el segui-
miento y la evaluación de la actividad.

• La duración certificable será de un mínimo de 8 horas y un máximo de 40 horas, 
con independencia de su duración. Para ello, se tendrá en cuenta solamente la 
asistencia activa a los mismos, siempre y cuando sea al menos del 85 % de la 
duración total de la actividad.

• No podrán existir periodos no presenciales.

• La duración del congreso, así como el número de asistentes deberán estar esta-
blecidos en la convocatoria en función del tema, del diseño y de la metodología 
prevista, así como de los espacios y recursos.

— Programa Centros que Aprenden Enseñando (CqAE).

Este programa de mejora de las competencias profesionales docentes se ha 
estado convocando anualmente a través de Instrucción, sin embargo, por sus 
características y debido a las medidas preventivas que, en su momento, se 
pusieron en marcha para evitar contagios por COVID-19, este año no se ha 
publicado la convocatoria, siendo la última, la 4/2019, de la Dirección General 
de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convoca la selección de 
centros educativos para el desarrollo del programa experimental “Centros que 
aprenden enseñando”.

En cualquier caso, este programa de innovación educativa, conservará durante el 
curso 2020/2021 la metodología de investigación acción, cuyo objetivo es la mejo-
ra de las competencias profesionales docentes.

— Programa Muévete: Formación para el desarrollo profesional docente, a través de 
estancias formativas.

Este programa se convoca anualmente a través de una Instrucción, siendo la últi-
ma la 11/2020 del Director General de Innovación e Inclusión Educativa.

Con este programa de formación para el desarrollo profesional docente, a través 
de estancias formativas en centros públicos no universitarios de Extremadura, se 
pretende facilitar a los centros educativos la posibilidad de observar cómo actúan 
otros centros educativos de referencia en diferentes ámbitos competenciales.

Entre las finalidades de este programa están:

• Promover la formación para el desarrollo profesional docente en las competencias 
que les son propias, tales como: competencia científica, didáctica, comunicativa, 
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digital, en innovación, investigación y mejora, trabajo en equipo, gestión y organi-
zación y habilidades relacionales y comunicativas, a través de la observación y el 
intercambio.

• Facilitar los medios formativos de apoyo necesarios para el desarrollo de activi-
dades y proyectos que impliquen cambios metodológicos en el centro y en el 
aula.

• Potenciar nuevas vías de formación del profesorado a través de la observación 
de actuaciones en centros educativos y favorecer la innovación educativa entre 
los docentes y los centros educativos de Extremadura.

• Proporcionar al profesorado, a través de estancias formativas en centros educa-
tivos de referencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la posibilidad 
de observar de forma directa otras buenas prácticas, metodologías, proyectos, 
programas y enfoques didácticos en los procesos de aprendizaje del alumnado 
fomentando la adaptación y la aplicación activa de lo aprendido en su práctica 
docente.

• Impulsar entre el profesorado el trabajo en grupos con un interés común, inclu-
yendo la observación activa de la práctica docente de todos sus miembros, el 
intercambio de buenas prácticas, la reflexión, la formación metodológica sobre 
aspectos innovadores en los procesos organizativos y didácticos e incluso la 
realización de proyectos de forma conjunta, contando con los Centros de Profe-
sores y de Recursos como lugares de encuentro entre los participantes.

• Diseñar y aplicar protocolos de observación de buenas prácticas docentes y 
potenciar acciones metodológicas innovadoras para la mejora de los procesos de 
aprendizaje del alumnado a través de las estancias formativas.

• Potenciar la aplicación en el centro educativo de los conocimientos y técnicas 
adquiridos por el profesorado que ha participado en la estancia formativa.

• Establecer vías de comunicación que favorezcan el desarrollo de redes de cola-
boración entre el profesorado y los centros educativos.

Las modalidades formativas, este año más que nunca, debido al escenario provo-
cado por la crisis sanitaria de la COVID-19, serán flexibles y se orientarán a la 
formación destinada al puesto de trabajo que pueda llevar un escenario no 
presencial. Esto puede originar que la Administración educativa investigue otras 
modalidades formativas que den respuesta a este escenario tan singular. En caso 
de que estas actividades formativas deban ser certificadas, se ajustarán a alguna 
de las modalidades citadas anteriormente y que recoge la normativa vigente.
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3.2. ACTIVIDADES EQUIPARADAS A LAS DE FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO.

En la Orden de 31 de octubre de 2000, modificada por Orden de 21 de mayo de 
2002, se establecen las equivalencias con otras actividades y titulaciones, así como 
los procesos para su reconocimiento, certificación, registro y evaluación. Son las 
siguientes:

— Actividades de innovación educativa.

— Proyectos de investigación.

— Titulaciones universitarias.

— Enseñanzas de Régimen Especial.

— Tutoría de prácticas.

— Participación en Programas Internacionales.

La inscripción en el Registro General de Formación Permanente del profesorado 
de los datos relativos a la participación en las actividades citadas en este aparta-
do 3.2, en cuyas convocatorias o regulación no se prevea la inscripción de oficio, 
se realizará a solicitud de los interesados, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 25 de la Orden de 31 de octubre de 2000. Los docentes 
interesados pueden acceder a la solicitud de inscripción de actividades en sus 
registros personales de formación a través de la web oficial del Servicio de Inno-
vación y Formación del Profesorado 

(http://formacion.educarex.es)

3.3. ENTIDADES COLABORADORAS.

Son aquellas entidades ajenas a la Red de Formación del Profesorado dependiente de 
la Consejería con competencias en Educación. Podrán tener la consideración de enti-
dades colaboradoras de la Administración educativa en materia de formación perma-
nente del profesorado:

a) Las universidades.

b) Las administraciones públicas.

c) Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la enseñanza.
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d) Las organizaciones empresariales más representativas en el ámbito de la enseñan-
za en la Comunidad de Extremadura.

e) Las entidades privadas dotadas de personalidad jurídica propia, sin ánimo de 
lucro, que tengan como una de sus finalidades la realización de actividades rela-
cionadas con la formación del profesorado y cumplan los requisitos establecidos en 
la Orden de 31 de octubre de 2000.

Además, las entidades colaboradoras podrán participar en la organización y la reali-
zación de actividades de formación permanente del profesorado de acuerdo con las 
previsiones de los convenios que pudieran subscribir con la Consejería de Educación 
y Empleo.

3.4. REDES DE APOYO SOCIAL E INNOVACIÓN EDUCATIVA.

El funcionamiento de las Redes de Apoyo Social e Innovación Educativa (RASIE) está 
regulado por el Decreto 75/2015, de 21 de abril. La última convocatoria para la 
incorporación de centros educativos a las RASIE se publicó por Orden de 7 de enero 
de 2014, DOE n.º 13, de 21 de enero.

Las RASIE están formadas por centros educativos sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura de todos los niveles educativos, los cuales 
participan y cooperan en un proceso de cambio, construcción o transformación e 
innovación de la escuela y de su entorno, con el apoyo de los agentes sociales y 
educativos de su comunidad.

Existen, de acuerdo con lo expuesto en el decreto anteriormente mencionado, siete 
modalidades de RASIE:

a) Red Extremeña de Ecocentros.

b) Red Extremeña de Escuelas Promotoras de Salud.

c) Red Extremeña de Escuelas por una Cultura de Paz, Igualdad y No Violencia.

d) Red Extremeña de Escuelas de Inteligencia Emocional.

e) Red Extremeña de Centros Promotores de la Actividad Físico-Deportiva.

f) Red Extremeña de Escuelas Emprendedoras.

g) Red Extremeña de Escuelas de Investigación Educativa, anteriormente denomina-
da Red de Escuelas de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación Educati-
va (Red de Escuelas I+D+i).
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En el Decreto 75/2015, antes mencionado, también se regula el procedimiento 
de incorporación de nuevos centros, así como su continuidad y baja, el segui-
miento y apoyo a las RASIE, su funcionamiento y la acreditación del profesora-
do participante.

En este momento, las RASIE se encuentra en revisión.

3.5. PROGRAMAS EDUCATIVOS EUROPEOS.

Los Programas Educativos Europeos pretenden garantizar que jóvenes y adultos 
consigan las competencias necesarias para tener éxito en el mundo actual a través 
de la innovación y la modernización de la práctica docente. Con ello, la juventud y 
personas adultas adquirirán conocimientos y experiencias gracias al estudio, la 
formación y los programas de voluntariado en el extranjero.

— Erasmus +:

Programa de la Comisión Europea para el ámbito de la educación, la formación, la 
juventud y el deporte, que tendrá una duración de siete años, desde el 1 de enero 
de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2020.

El nuevo Programa, que se denomina ERASMUS +, integra todos los niveles 
educativos:

-Educación escolar.

-Educación formación profesional.

-Educación enseñanza superior.

-Educación de personas adultas.

Se enmarca en la estrategia Europa 2020, en la estrategia Educación y Formación 
2020 y en la estrategia Rethinking Education y engloba todas las iniciativas de 
educación, formación, juventud y deporte.

Se centra en el aprendizaje formal e informal más allá de las fronteras de la UE, 
con una clara vocación de internacionalización abriéndose a terceros países con el 
objetivo de mejorar las capacidades educativas y formativas de las personas para 
la empleabilidad de estudiantes, profesorado y trabajadores y trabajadoras.

— e-Twinning:

La acción e-Twinning (hermanamientos escolares a través de las tecnologías de 
la información y la comunicación) puede definirse como una asociación a largo 
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plazo, en la que al menos dos centros escolares de al menos dos países euro-
peos utilizan las TIC para llevar a cabo de forma conjunta algún tipo de activi-
dad de valor pedagógico.

Sus objetivos son generalizar hermanamientos escolares a través de Internet y 
utilizar las TIC para fomentar la comprensión intercultural.

(http://www.etwinning.net).

3.6. PLAN DE EDUCACION DIGITAL: INNOVATED.

Este Plan que ayuda a la comunidad educativa a integrar las tecnologías en los proce-
sos educativos y a desarrollar programas innovadores, está publicado en la Instruc-
ción 18/2019 de la Secretaría General de Educación, por la que se publica el Plan de 
Educación Digital de Extremadura “Innovated”.

Afecta a todos los centros educativos, ya que han de elaborar, de acuerdo con este 
Plan, su propio Proyecto de Educación Digital de Centro (PED). Se define el modelo 
de uso e integración de las tecnologías en el centro educativo, determina los ámbitos 
de actuación y los objetivos que se pretenden conseguir, así como las personas y 
colectivos que se corresponsabilizan de ellos. El PED sustituye al anterior Plan TIC.

Innovated incluye varios programas, de tal manera que los que están destinados a 
centros educativos son CITE, eScholarium (centros eScholarium y aspirantes), Foro 
Nativos Digitales, Librarium y RadioEdu. Asimismo, entre los que están destinados a 
docentes y a grupo de docentes están CREA, eScholarium (grupos de docentes) y 
“Sello” de buenas prácticas TIC Educarex.

A los participantes en cada uno de los programas de Innovated se les ofrecerán acti-
vidades de formación específicas, relacionadas con la naturaleza de las acciones que 
estén desarrollando. Estas actividades, de las que serán destinatarios preferentes, 
podrán ser presenciales o a distancia.

El proceso formativo de los participantes en los proyectos de Innovated se compone 
de las siguientes fases:

— Curso I: Capacitación inicial y puesta en marcha del proyecto. Esta formación se 
realizará dentro de las convocatorias que establezca la Red de Formación (cursos, 
grupos de trabajo, jornadas…).

— Curso 2 y siguientes: formación en metodologías y experiencias de desarrollo, 
consistentes en la puesta en común de dichas experiencias entre los participantes 
en cada uno de los programas.
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3.7. OTRAS CONVOCATORIAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO RELACIONA-
DAS CON LA INNOVACIÓN EDUCATIVA Y LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO.

— Orden por la que se regula la convocatoria y la implantación del Portfolio Euro-
peo de las Lenguas en los centros educativos sostenidos con fondos públicos de 
Extremadura.

El E-Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) es un documento personal en el que 
las personas pueden registrar sus experiencias de aprendizaje de lenguas y cultu-
ras, y reflexionar sobre ellas. El PEL está estrechamente relacionado con el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas: aprendizaje, enseñanza, evalua-
ción (MCERL).

La Orden de 11 de octubre de 2016, DOE n.º 204, de 24 de octubre, es de carác-
ter general, no habrá convocatorias, por lo que los centros podrán solicitar un 
proyecto Porfolio en la segunda quincena de cada mes de enero de cada curso 
escolar. El inicio de la implementación del proyecto se produce en el curso poste-
rior a la fecha de la solicitud, quiere esto decir que para esta convocatoria el 
trabajo del Portfolio comienza en el curso.

— Resolución por la que se convocan ayudas para la participación en actividades de 
formación del profesorado.

La última convocatoria se ha publicado mediante la Resolución de 9 de julio de 
2020 de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, DOE n.º 144 de 
27 de julio. Su marco regulador es el Decreto 192/2012, de 21 de septiembre, 
DOE núm. 188 de 27 de septiembre, modificado por Decreto 253/2014, de 18 de 
noviembre, DOE n.º 226 de 24 de noviembre.

Esta resolución, pretendiendo que el personal docente beneficiario cuente con 
financiación en la realización de actividades de formación permanente de interés 
educativo, opta por el sistema de prorrateo, previsto como recurso excepcional en 
el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Constituye el objeto de esta convocatoria fomentar e impulsar, en los docentes 
que ejercen en niveles anteriores a la Universidad, iniciativas hacia su propia 
formación, a través de la realización de actividades formativas de interés educati-
vo, que elijan libremente.

Las ayudas se conceden para atender a los gastos ocasionados por la asistencia 
y/o matriculación en una actividad de formación permanente, de interés educati-
vo, que se haya desarrollado y finalizado en el periodo comprendido en el curso 
escolar.
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Podrán solicitar las ayudas que se conceden al amparo de estas subvenciones:

• Personal docente, en servicio activo, con destino en centros públicos de Extre-
madura, de cualquier nivel educativo, a excepción de los universitarios.

• Personal docente, en servicio activo, con destino en los servicios educativos, 
como: Equipos de Orientación Educativa, Centros de Profesores y Recursos, 
Servicios de Inspección de Educación y Servicios Centrales dependientes de la 
Consejería de Educación.

• Profesorado de los centros privados concertados.

• Quedan excluidos de estas ayudas los profesores que durante el periodo de 
realización de la actividad han sido beneficiarios de licencias por estudios total o 
parcialmente retribuidas.

— Resolución por la que se convoca la realización de Estancias Formativas en Empre-
sas o Instituciones, para el profesorado de Formación Profesional Específica de la 
Consejería de Educación y Empleo.

Por las características de esta convocatoria y debido a las medidas preventivas 
que, en su momento, se pusieron en marcha para evitar contagios por COVID-19, 
este año la publicación de la convocatoria, que regula la Orden de 15 de junio de 
2009, DOE n.º 120 de 24 de junio, estará condicionada en función de la evolución 
de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

Esta modalidad permite la realización de estancias en empresas o instituciones 
dirigidas al profesorado que desarrolla su labor en enseñanzas de Formación 
Profesional Específica en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Pueden solicitar la realización de esta actividad el profesorado de los Cuerpos de 
Formación Profesional Específica. Los interesados presentan un proyecto de traba-
jo a desarrollar durante la estancia de formación en la empresa o institución

4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN REGIONAL DE FORMACIÓN PERMANEN-
TE DEL PROFESORADO.

Tal como se recoge en el Plan Marco, es necesario establecer procedimientos de evalua-
ción de la formación permanente que informen sobre la planificación y ejecución de los 
programas de formación, sobre el grado de consecución de los objetivos formativos y 
sobre la influencia de estas cuestiones en la mejora de la calidad de la educación.
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La recogida de esta información permitirá introducir las modificaciones oportunas en los 
diversos niveles del proceso de la formación y en la planificación de las actividades de 
formación que formarán el próximo Plan Regional.

El Modelo de Evaluación se estructura en torno a una serie de ámbitos e indicadores rela-
cionados con el contexto o entorno (profesores, centros, recursos formativos de las zonas 
objeto de análisis…), con el funcionamiento de los propios centros de la Red de Formación 
(recursos de la misma, modelo normativo, componentes, coordinación…), y con el análisis 
del Plan de Formación: proceso de detección, planificación y difusión del plan formativo, 
así como el análisis del desarrollo y resultados del mismo.

Entre los indicadores del entorno, cabe señalar los siguientes:

— Distribución del profesorado usuario de la formación permanente, según etapas, espe-
cialidades, situación administrativa, experiencia profesional.

— Expectativas del profesorado hacia la formación permanente.

— Información de los centros docentes que participan en la formación: tipología, titulari-
dad (pública o concertada), enseñanzas que imparten.

— Recursos formativos.

Los indicadores sobre la Red de Formación del Profesorado nos aportan información sobre:

— Enumeración y descripción de los contenidos prioritarios establecidos por la Administra-
ción Educativa (líneas prioritarias).

— Modelo y estrategias de coordinación con los centros docentes y otros servicios.

— Dotación de recursos humanos, económicos e infraestructuras y equipamientos de la 
Red de Formación.

— Funcionamiento de los centros de formación: coordinación, estructura y automatización 
de los procesos de gestión y registro de actividades.

Los indicadores del Plan de Formación del Profesorado nos aportan información sobre:

— El proceso de detección, planificación y difusión del Plan de Formación.

— Número de actividades desarrolladas según el número de créditos, distribución 
temporal.

— Participación del profesorado.
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— Participación de los centros.

— Nivel de satisfacción del profesorado participante.

— Actividades realizadas por las entidades colaboradoras y participación del profesorado.

— Entre los indicadores sobre la Evaluación del Plan de Formación hay que señalar:

— Procedimiento de recogida y análisis de la información sobre la actividad.

— Tasa de valoración de las actividades en su conjunto y por modalidad.

— Participantes que o btienen la certificación.

En el desarrollo del proceso de evaluación intervienen los Centros de Profesores y de 
Recursos, las Unidades de Programas Educativos y el Servicio de Innovación y Formación 
del Profesorado.

5. ACTIVIDADES FORMATIVAS.

5.1. ACTIVIDADES DE LOS CENTROS DE PROFESORES Y DE RECURSOS.

Las actividades que conforman el Plan Regional de Formación Permanente del Profe-
sorado del curso 2020-2021 se publican en la página web https://formacion.educa-
rex.es. Incluye las actividades programadas para realizar desde los distintos CPR y 
otros servicios de la Consejería de Educación. No incluye otras actividades que se 
programen en función de las nuevas necesidades formativas sobrevenidas que van 
surgiendo a lo largo del curso.

5.2. ACTIVIDADES DE ENTIDADES COLABORADORAS ACOGIDAS A CONVENIO POR LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO.

5.2.1. Organizaciones sindicales.

ANPE:

1. AICLE: Metodología y puesta en práctica en el aula.

2. Mundo TIC. Desarrollo y competencia digital bajo LinEx.

3. El papel de la familia en la escuela.

4. ABIEX: Herramientas de gestión de bibliotecas en centros educativos de 
Extremadura.
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5. Intervención con alumnado con deficiencia auditiva.

6. Atención a alumnos con dificultades en la F.P. básica.

7. Educación inclusiva y valores.

8. Formación profesional básica.

9. Inteligencia emocional y su aplicación en el aula para resolver los proble-
mas de conducta y convivencia.

10. Trastornos conductuales y del aprendizaje.

CCOO:

11. AICLE: Metodología para aplicar en el aula.

12. Prevención de accidentes y primeros auxilios en los centros educativos.

13. Herramientas de Google para la docencia virtual.

14. La radio educativa como recurso en el aula.

15. Programación de unidades didácticas de formación profesional.

16. Sumando libertades: aproximación a la diversidad LGBTI en las aulas.

17. Iniciación a la programación en el ámbito educativo Scratch.

18. Coaching educativo para docentes.

19. Prevención de riesgos laborales en el ámbito educativo.

20. Atención a la diversidad e inclusión educativa. Procedimientos de evalua-
ción, diagnóstico e intervención.

Foro sindical CSIF:

21. Prevenir el consumo de drogas en menores. Intervención socioeducativa.

22. Curso de aprendizaje integrado de contenido y lengua extranjera (AICLE) 
para docentes.

23. Entornos colaborativos de trabajo en los centros educativos.
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24. Herramientas online que faciliten la docencia virtual de Extremadura en 
entornos GNU/LinEx.

25. Enseñar y aprender en línea: google drive y sus aplicaciones DOCS, 
FORMS, MEET y SLIDES.

26. Introducción a las TIC para entornos educativos.

27. Nuevas metodologías de aplicaciones en el ámbito educativo

28. Animación a la lectura en entornos real y virtual.

29. Educar en la diversidad afectivo-sexual.

30. Prácticas TIC bajo entorno GNU/LinEx adaptadas a la realidad educativa 
extremeña.

FeSP-UGT:

31. Openboard como recurso educativo (software libre).

32. Actividades interactivas con hotpotatoes (software libre).

33. Diseño y elaboración de programaciones y unidades didácticas.

34. Introducción a la gamificación: aprender jugando.

35. Metodología Clil en el aula.

36. Afrontar el estrés docente: mindfulness en el aula.

37. Innovación y comunicación educativa, diversidad 23.2

38. Inteligencia, pensamiento y creatividad en el aula.

39. Identidad de género y sexualidad: actitudes ante la diversidad afectivo-
sexual en las aulas.

40. Neuroeducación y estrategias en la programación neurolingüística.

PIDE:

41. Metodología AICLE bajo entorno LinEx.

42. Educación para el desarrollo sostenible: medio ambiente.
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43. La educación de adultos en los centros de Extremadura.

44. Protocolo de actuación ante urgencias sanitarias (bajo entorno LinEx).

45. Juegos alternativos, cooperativos y creativos.

46. Iniciación a la programación didáctica 2020.

5.2.2. Otras Entidades.

Instituto Superior de Ciencias Religiosas:

47. Herramientas para la enseñanza digital.

48. Programación de acompañamiento al profesorado de religión sobre nuevas 
tendencias metodológicas y neurodidácticas II.

49. Programación de acompañamiento al profesorado de religión sobre nuevas 
tendencias metodológicas y neurodidácticas III.

• • •
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